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BUZÓN FISCALIZADOR 
Registro de información 

Para estar en condiciones de tener un usuario para los 
sistemas, es necesario registrarse en el Directorio de 
Funcionarios de ORFIS, para ello, se debe enviar al 
correo directorioentes@orfis.gob.mx, la siguiente 
información: 
 

a)Acta de Órgano de Gobierno en la que se aprueba el 
nombramiento (para los cargos en que la normatividad 
indique que dicho nombramiento se deberá aprobar en 
el Órgano de Gobierno correspondiente) 

b)Nombramiento  
c)CURP descargada de la página oficial de la RENAPO  
d)Cédula profesional  
e)Correo electrónico oficial 

 
Una vez recibida la notificación del registro en el 
Directorio de Funcionarios, puede realizar la solicitud 
de usuario ente y activar el usuario personal. 
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BUZÓN FISCALIZADOR 
Tipos de Usuario: 

 Usuario Personal 
 No tiene vigencia, en todo momento tendrá 

disponible las notificaciones asignadas 
 
 
 

 Usuario Ente 
 Tiene vigencia, desde su activación hasta la 

solicitud de cancelación por parte del Titular 
del Ente o fin de su cargo 

 Si es por fin del cargo, en cuanto se solicite la 
activación del nuevo funcionario, podrá 
visualizar las notificaciones asignadas al cargo 

 

 

MESA880117MPLNNN02 CURP 

e-amendez17 
Usuario otorgado por 

ORFIS 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Usuario Ente 

La solicitud de usuarios Tipo Ente deberá realizarse 
mediante oficio dirigido a la Mtra. Delia González 
Cobos, Auditora General, con atención al Mtro. Juan 
Oscar Olvera Mora, Director General de Tecnologías de 
la Información y firmado por el Titular del Ente. 
 
Para agilizar el trámite, el oficio podrá enviarse 
previamente al correo electrónico 
directorioentes@orfis.gob.mx y posteriormente, 
presentarse de manera formal a través de Oficialía de 
Partes. 
 
La respuesta a la solicitud de cuentas de usuario, se 
notificará a través del Buzón Fiscalizador, a la cuenta 
asignada a la persona Titular del Ente. Por ello, es 
indispensable que durante el proceso de registro se 
proporcione un correo electrónico oficial vigente y al 
que se tenga acceso. 
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BUZÓN FISCALIZADOR 

Usuario Personal 

El usuario personal se activa a través del Buzón 
Fiscalizador 

El requisito previo es haberse registrado en el 
Directorio de Funcionarios de ORFIS 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Usuario Personal 

Debe cargar el archivo PDF de la CURP que se descarga a 
través de la RENAPO 

En caso de que el usuario no se encuentre registrado en 
el Directorio de Funcionarios del ORFIS, el sistema 
mostrará el siguiente mensaje: 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Usuario Personal 

Cuando el usuario ya se encuentre registrado en el 
Directorio de Funcionarios del ORFIS, podrá visualizar 
los datos proporcionados durante su registro. 
 
Únicamente estará habilitada la opción para editar el 
correo electrónico personal. 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Usuario Personal 

Al continuar el proceso, el sistema enviará al correo 
proporcionado un código de verificación 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Usuario Personal 

Al continuar el proceso, el sistema enviará al correo 
proporcionado un código de verificación 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Usuario Personal 

El sistema procede a validar el código, si es correcto, 
solicita la captura de contraseña 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Usuario Personal 

El sistema valida y registra la contraseña del usuario; 
si la información es correcta, mostrará un mensaje de 
confirmación y redireccionará automáticamente a la 
página de acceso al Buzón Fiscalizador. 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Edición Correo Personal 

Una vez iniciada sesión en el sistema, será posible 
editar el correo electrónico personal registrado. 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Edición Correo Personal 

Capture el nuevo correo electrónico y complete el 
proceso de verificación mediante el código 
correspondiente. 
 
El sistema validará el código ingresado y, si la 
información es correcta, actualizará el correo 
electrónico registrado. 
 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Firma Electrónica  

Es indispensable contar con la e.firma vigente, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 
 
La e.firma esta compuesta por: 
• Archivo .key 
• Archivo .cer 
• Contraseña de la clave privada 
 
Esta será requerida cuando el usuario deba dar 
respuesta a las notificaciones emitidas por el ORFIS. 
 
En caso de no contar con la e.firma vigente, no será 
posible realizar el envío de la información, por lo 
que esta no podrá ser considerada para los efectos 
correspondientes. 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Tipos de Notificación 

Actualmente el  Buzón Fiscalizador ha enviado los 
siguientes tipos de notificación: 
 
A los usuarios Ente con cargo de Contralor: 
• Seguimiento a las Observaciones Administrativas 
• Informe de Seguimiento 
 
A los usuarios Ente Titulares de los Entes: 
• Claves de Usuarios 
• Solicitud de Información para la planeación 
• Circulares 

 
A los usuarios personales, responsables de 
observaciones de la Cuenta Pública 2024 
• Pliego de Observaciones 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Tipos de Notificación 

Próxima notificación a enviarse: 
 
A los usuarios tipo ente, titulares de los entes: 
• Orden de Auditoría 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Usuario Personal 

Al ingresar el sistema muestra la lista de 
notificaciones asignadas 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Usuario Ente 

Al ingresar el sistema muestra la lista de 
notificaciones asignadas 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Notificación Usuario Ente 

Notificación Cuenta de Usuario 

Ana e-amendez 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Plazos 

Cada notificación puede contar o no con una fecha de 
vencimiento. 
 
Cuando la notificación establezca una fecha límite, 
una vez transcurrido el plazo ya no será posible 
realizar el envío de la información. En ese caso, se 
mostrará la siguiente leyenda: 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Plazos 

Queda disponible la siguiente información: 
 
1. Tipo de notificación 
2. Fecha de notificación 
3. Fecha de vencimiento 
4. Consulta del oficio notificado 
5. Consulta de los acuses generados 
6. Anexos 

 

1 

2 3 

4 5 6 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información 

Mtro. Juan Oscar Olvera Mora 
 

          228 841 8600 
 
Dudas Técnicas 

     ext. 1057 
     sistemas@orfis.gob.mx 

 
Dudas registro de Funcionarios 

      ext. 1098 
      directorioentes@orfis.gob.mx 

 
 
 

mailto:sistemas@orfis.gob.mx
mailto:sistemas@orfis.gob.mx
mailto:sistemas@orfis.gob.mx
mailto:sistemas@orfis.gob.mx
mailto:sistemas@orfis.gob.mx
mailto:sistemas@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx


GRACIAS 


